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CORTES GENERALES

RESOLL'C/Q..V de 25 de)unio de 1992, del Congreso de los
Diputados. por fa que se ordcna la publicación del acul'rdo
de conralidacllin del Real Decreto-h',l' 4/1991, de 15 de
junio, sobre concesión de un crédIto extraordil/lJrio por
importe de 195.781.841.6 J1 peseras. para al('Il(I¡:>}" las itlSli/l'
ciencias producidas durQlltt! 1990 e/1 ellnsrifuto Nacional
de Empleo. en materia de gestión de prestaciones por
desempleo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 86.1 de la Constitu
ción. el Congreso de los Diputados. en su sesión del día de hoy, acordó
convalidar el Real Decreto-ley 4/1992. de 15 de junio, sobre concesión
de un crédito extraordinario por importe de 195.781.841.611 pesetas,
para atender las insuficiencias producidas durante 1990 en el Instituto
Nacional de Empleo, en materia de gestión de prestaciones por
desempleo, publicado en el ((Boletín Oficial del EstadO) número 144,
de 16 de junio de 1992,

Se ordena la publicación para general conocimiento,

Palacio del Congreso, de los Diputados, 25 de junio de 1992.-EI
Prcsídcnte del Congreso de los Diputados, Félix Pons IrazazábaL

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORD!:".\' de 30 de junio de 1992 por la. que se apl'llc/Ja el
modelo 132 de pago /i'accivlludo del lIIlPI/C.llU sohre la
Rellta de las Personas Fúicas l' .IC cslahlCCClI ¡/Orllla.\ {Jara
lu rcali::::acioll dcl pago Ji'accionado del primer semestre
de 1992 ('11 relaCIón con dcrernrlfladas Qc/indaJes agnáJ'
fas, ganaderas. J(¡rcsta/cl (1 pc,'j'({lICl'aS

El Real Decreto 753/1992, de 26 de junio, por el que se modifican
determinados preceptos del Reglamento dcllmpuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y del Real Decreto regulador de la declaración o
rdaL'ión anual.que dcben presentar los empresarios o profesionales
acerca de sus operaciones con terceras personas, ha dado nueva
redacción al artículo 62 del Re~lamento del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Fisicas estableCiéndose en el mismo que. cuando el
volumen de ingresos o ventas obtenidos en el trimestre sea inferior al 50
por' 100 del cOITespondiente al mi'>mo trimestre del penúltimo año
anterior. los sujetos pasivos a que se rdiere la letra a) de su apar
tado Uno podrán optar por ingresar. como importe del pago fraccio
nado de ese período, el 20 por 100 de los rendimientos netos obtenidos
durJlltc dicho trimestre, en sustitución de la' cantidad resultante de
aplicar los porcentajes estabk'cidos con Clrácter general en la C"ÍtJdJ
letra,

Asimismo, en el citado articulo se determina quc para que la opción
sea \·álid<l y produzca cftX'los, esta habrá de ejercitarse \.'n d lugar :-"" plazo
y con arreglo al modelo que determine d \1inistro de Ecollomi;} )
Hacil..'nda,

Por otra parte, el citado Real Decreto ha dcmgado la Orde:l de ~ d('
abril de 1992, por la que se cstnbleció el pago fraCClon:tdo ~"nl\,'~lml en
relación con las actl\'idadcs agricola~" ganaderas, forc'>tak'l o p(',;ql!n:J~'

cuvo rendimit'nto ncw se determine mcdl;lnte lJ. lllodnlldad de coelí~
cic"nlcs dd metodo de ('sumación ohjcll'<L·\1 quedar c"t:lhk~cd¡¡ la
entrada en vigor del l'di.'rido Real r.kcreto ('1 Jla 1 de JuliO dI.' 1'!92.su
disposición <ldicional primera preve, 'l..'spcdü a las acttv¡dadcs mencIO
nadas, el plazo y la cuanLia del inJ;reso a ri~alllar por lo.. SUjd(,) PdS(\-(;'i
afectados en relación con el pnml'r SCIl1('slrc de [99:. as] c0mo la
utilización a tal ef.... ,,:to Lid rnoddo IJO, ;lpfobado por la Orden de 26 dl~
marzo de 1992 con las <\daptal'ionL"S qw si';:n pmn..'\.kntcs

rOl' lOd() lo anterior, y haciendo uso de las autorizaciones que tiene
conferidas, '

Esl,,' Minlslerio se ha servido disponer:

. Pri~ero.-:~p/'()b(Jcirj" del modelo 132, Amhilo de' aplica·
dol1.-Lno. Se aprueba el modelo 132 -Impuesto sobre la Renta
de las Person;:¡s Fislca'i, Pago fraccionado, Empresarios y profesionales
clle'i!lnl<:H.:ión din'cla o en '-"HlmaC'ión obj~liva por coeficienlés. Opción
artIculo 61,. Uno al del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las
P,,'rsonas Fls:cas-.que ligura en el anexo 1 de la presente Orden, -

DICha decl;¡raclon-doctlme~to de ingreso consta de tres ejemplares:
EjeIl1plar para <.:1 sobre anual, ejemplar para el sujetos pasIvo y ejempl<lr
para la EntIdad l'olaborndorJ.

Do,;. La dcclaración·documento de ingreso deberá ser presentada,
en sustItución del modl'1o 130 aprobado por la Orden de 16 de marzo
ti.e r 992, por aqudlos sUjetos pasivos que ejerzan actividades empresa
nales o profesion<!,k.s en estimación directa o en cstlmacion objeti va,
Illodulldad de codlClentes, cuando el volumen de ventas o ingresos del
trimestre sea IOlcnor al 50 por 100 del correspondit.'nte al mismo
trJlnc~tre dd penúltimo ano anterior y deseen ejercitar la opción a que
se rellere el penúltimo párrafo del artículo 62.lJno.a) del Reglamento
del Impuesto sobre la Renta de las Personas- Físicas,

.L~ opción a que !\l~ rc/iere el-párrafo anterior no será aplicable a las
actl\ldades agrícolas. ganndc:ras, forestales y pesqueras, ni a las de
lL.'ntporada o en los casos de inicio o camhio de actividad, En
consecuencia, no podrá ser utilizado el modelo 132 en relación con los
citados SUpuestos y actividades.

Segll'.ldo.-Lugar de presentación del. modelo 132.-tíno. Si de la
declaraCIón-documento de ingreso resulta cantidad a ingresar. ésta podrá
presentarse, al lIempo de ctectuar el correspondiente ingreso, en la
Enodad ~e dcposJlo que presta el servicio de caja en la Delegación de
b ,-\genCla Estatal de AdmiOlstración Tributaria o AdministraCIones de
la 1l1¡sma, en cuya demarcación territorial tenga su domicilio fiscal ,:1
Oh!lgé~JU al. pago, acampanando a la declaración fc~:;ocopi<l de b \arjcla
de aSlgnac10n del numero de identificación fiscal si los impresos no
llc\'a,n a.dh~ndas las etiquetas identificativas suminislr<.Hbs por el
\-tmlsteno de Economía y Hacienda.

En caso de que lit declaración-documento de ingreso lleve adheridas
b'i citadas ctiquct35 identificativas. la presentación e ingre.~o podrán
1~11111"h':'n ~calilarse ~n cualquier Enti~ad, colaboradorJ. (Bancos, Cajas (\
(o(lpo.:ratl\'3S de ('felino) de la provlllCla correspondiente al domiCIlio
fiso.:.1l dd declarante
. 1)os, SI no resulta cantidad a ingresar, la dcc!aración-dOi:llrncnto lk
mgreso dcbt'rá prc:)l'ntnrse, hien directamente o por correo ccniticado.
ante la .d!:-,pend.cno.:ia ° Sección ~e Gestión Tributaria de la Del".'gaLÍón,
u \dl1llnlstraclon. dt' la AgenCia Estatal de AdministraclOn Tributana
corn.:5pü.~d¡.... nh' al domicilio fiscal del declarante, acompan,:t1ldo a ia
decl:H~cl0t:'" fO!OCOpla de. la tarjeta de asignación del numero de
IdentllKaclOn Ilscal SI .Ios Impresos no llevan adherid:.t.s las correspon
dll'nte'i CtlqUC'l,l'i Idt'ntllieativas.

~o::rce~o.-I'iJ::::ode pres('1/tacirin C' ingrcso del modelo 132.-L3 preSCll
tlnon o:: l1lgreso de ,'sta declaración-documento de ingreso se ct~ctuara
l'n .fas plazos compr{"ndidos entre los días I y 20 de los meses de abriL
JuliO, octubre y enero. respectivamente, para cada uno de los periodo\
Inlllestrali.'s en lo'i (llIe el sujeto pasivo ejerza la opción prevista en el
articulo 6~:Unu.;l\ dd Reglamento dc1lmpuesto sobre la Renta de las
P,,'rson;¡s J-'¡\Ic~~l'i. t,

CU~lrto.-l'd~·(I ii'uccionado del primc/' scmcst¡,c de 1(,!f.J} cr!IT('.~I)('"','

dil'/I/e iJ las ac!/lultldcs agrieolas. ganadcras. forcstales .l' nC.\'r!I/L'I'i.JS ('1:

('\Ii!ilil",m OI~IC!II'a, /ilOdalid,¡J dc co~ficicll!es.-Uno. Los SUJdO<¡ pa')j·
\ o~ lid Impue'ito sohrl' la Renta de las Personas Fi'sicas qll~ ejerzan
,1l'U\IUauC''i agrícnbs. ganaderas, forestales· o pesqueras cuyo 'r('ndl
llllo::nto n\.'to s~' dl'lo.:rmlllt.' mediante la modalidad de eocticil':ntes del
m(;wdo de \.''',li:n;¡c,iún ohjeti\;l, estarán obligados a declarar (' ingr(',,;:u
C', t'1 T..:soro Públlco, ,'n cunCl'pto de pago fraccionado, en el -pJ<l?O
CI'nlPrendIUOCt11re 1,)" d:a" .1 y 20 dejulio de 199¿, el 1 por lOO de su
\iJiu!llO::;1 de lng!'o.:so., J,,'] pnmer semestre de 1992. dcducienun. en "ti
C~hl! .. d pago fraccionad\) trimestral que se hubiese ingresa<!n por tak~

¡¡;~:;I\I(t.llie~ l'on Jntenondad al 6 de abril de 1992, fecha de entrada en
\11'01' de b .Or<kn dc 2 de abril del citado año, por la que se t~stablccló,
P:H,l 1;1'i Illlmus. el pag\l fraccionado semestral.

Do'> La n1o::nci'.mada dcc!aradón se efectuará en el modelo 1:10
-llllpu,:"to sob¡'C [;1 l~cnta dc lJ.s Pasonas Físicas, Pagu rraccion::do
rmrrt?s;lrJc~ :- pl'qf-'\Ifll'ak~ en estinración directa (J eH ..:<;um;¡uÓn
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objeti va por coeficientes- aprobado por la Orden de 26 de marzo
de 1992, para cuya cumplimentación se tendrán en cuenta las siguientes
adaptaciones particulare.s: .

a) En los espacios denominados «ejercicio» y «periodo» se consig
narán, respectivamente, los dígitos «92» 'f la expresión «IS». .

b) En la casilla 03 se hará constar la Cifra expresiva del volumen de.
ingresos correspondientes al prirnersemestre de 1'992, reflejando en.la
casilla 04 el resultado de aplicar sobre la misma el porcentaje del 2
por 100.

e) Del importe obtenido en la casilla 04 se deducirá, en su caso, el
pago fraccionado trimestral que se hubiese ingresado portales activida
des con anterioridad al día 6 de abril de 1992, trasladándose a la
casilla 14 dicha diferencia que constituirá el resultado de la declaración.

Tres. Una vez cumplimentada, la presentación de la declaración y
la realización, en su caso, del ingreso de la cantidad que de la misma
resulte, se efectuará con arreglo a lo establecido en el apartado. séptimo
de la Orden de 26 de marzo· de 1992,. por la que se aprueban los
modelos 130 y 131 de pagos fraccionados del Impuesto. sobre la Renta

de las Personas físicas, y 310, 311, 370 y 37 t de declaración-liquida
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» y será de aplicación para las declaraciones
correspondientes al segundo trimestre de 1992 y sucesivos en lo que
respecta al modelo 132 que se aprueba, y al primer semestre de 1992,
exclusivamente, en relación con el pago fraccionado a que se refiere su
apartado cuarto.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid. 30 de junio de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

llmos. Sres. Director general de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y Director general de Tributos.
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ANEXO I

132

1

Cod. Poatal

I I I I

Teléfono

f I
(0$1

E1 _
.~'------

PERIODO -_ ....

EJERCICIO ..

~--------- -----

FORMA OE PAGO:

O E.C. En ~1100 O E.C.....jIdo Mlc...nt.

Impot1la:

IMPUeªt.ºSOBReLA.B~NTA "" ,
DE LAS PERSONAS FlSICA5 Modelo

,NItO fRACCIONADO
~. Y~ anEttimlot6n D1NCta

o .,. EatIfNd6n Obj.... por coeftclent...
0p0Wn Arto ta.u...a) del Agto••• LA.P.P.

DOCUMENTO DE INGRESO

Ingreso efectuado a favor del TESORO ~l.Ipo. c:uerjla rMtringida
de la DelegaciOO de la A.E.A. T. para la ~llllbAC16Nide 1018 TRIBUTOS

PrcMnc:ia

~._-_._~ X ~ - EC__

ADMINISl'AACION ce
CMIe............

11 I ., I I

AGENCIA ESTATAL ce ADMlNI8TAACION TRIBUTARIA
DI1J!QAOION DE

Espacio r".Nado para la .tiqueta ldentiftca1lv&

Rendimientos netos del trimestre

AtNGRE5AR (f@+~.~)

-Retenciones eIngresos a.cuenta soportados en el trimestre

Volumen de ventas o Ingresos del trimestre

~=~ ~,~~J!II~i~~nt~~~rriSf1l() _ _._..__. _

.................... , ......... '~ .

fec:iMl: __. -,- _

111. TOTAL UQUIOACION

MlNl8TeA10
OE"ECONOMIA
YHAaeN~

(

~ (
~ "--
~ N.I.F. . IApellido. 'f Nombre
C·

~ Callo.-.Avda .• 'Nombra da la \Ifa públca

Municipio

D ·Declaración negativa
~
as Sil., Uquid~lóncorrespondiente a este tributo, por et
.~ ejercicio y ~_ifOdo eonslgin~o, ~sutta NEGATIVA. mar·
íU, qu.~ unfl:X.te recuadro. Enaste caso deberá

Z~ pr..entar .... mod.lo en.u C>alegacl6n olAdmlnis
1ratl6n dal'A;!=.A.T., bien por CORREO CERTIFICADO
o mecliante,!:N1'RiEGA PeASONAL.

LACTMCADE$ SMPAESAAIAL!S EN ESTIMAClON DIRECTA O EN ESTIMACION OBJETIVA POR COEfllClENTES
(excepto 'IiItufw.. de acIvIdad.. agrfcolal, ganader., toreatalel, peequera. o de temporada y en loa .upue.a de

InICIo o cambio d. actIYldad)

---

r

r

.........................

~~ :::!r,~t;:::::m:·I-:::':]¡~: I
~ el: nendlmlentos netos del trimestre ~L.... I X~ .- [§JI-______ ~
55 8_f-----------------...,...------------------------J tn
~ -! 11. ACTMDAOES PROFESIONALES EN ESTIMAClON DIRECTA O EN ESTIMAClON OBJETIVA POR COEFIC~ENTES ¡¡J
~ ~ (excepto en 101 lupua.1 de Inicio o cambio de lC1Ivldad) oC(

5 ~ Volumen de ingresos del trimestre Ell.-_____ f
-~ ~
Ra:5P VolumerJge ingresos dEtI mismo trimestre re', ----...l ~
(5 def penultlmo Ino antenor ~-

~ ~
~::~¡~~~:~¡¡¡1~!~1!;~;;;i~)¡]~.~~

.........

El. doaJmentD no Al"''' v'lido sIn la cer1tfiC4Ción mecánica o, en su detecto; llrma .utodz.tid.
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MINISTERIO
. DE ECONOMIA

YHAClENOA

AGENCIA ESTATAL. ce AOMINISTRACION TRIBUTARIA
DaEGAC'ON DE

ADMINISTRACION DE
C6d1...~...

1'1 I I I I

r IMPUESTO SOBRE LA RENTA ""'"
DE LAS PERSONAS FISICAS

PAGO FRACCIONADO
Emprvurio. Y Profe.uonale. en Eatlmacl6n Directa

o .n &t1macl6n Objetiva por coeficiente•.
Opolón M. aUno.•) eleI Rglo••ltR.P....

\.. DOCUMENTO DE INGRESO

Modelo

132

Espacio reservado para la etiqueta Identi1lca1iva

PERIODO

EJERCICIO

Número IEse. IPiso ruerta I Telétono

)-
~

o
g>
~

J~
.L--...L------ -I

I Apellido. y Nombre

.¡ Nombre de la vía pública

-e
e
~ (
a~'----
~ N.I.F.

~ Calle, Plaza, Avda

Municipio Provincia

1

Codo Postal

I 1 I I

1. ACTMDADES EMPRESARIALES EN ESTIMACION DIRECTA O EN ESTIMACION OBJETIVA POR COEFICIENTES
.(excepto titulares de aetMclsdes agrfcolas. ganaderas, forestales, pesqueras o de temporada y en lo. supuestos de

Ir.iclo O cambIo de actividad)

Volumen de ventas o ingresos del trimestre

Volumen de vent4s o ingresos del mismo
trimestre del penultimo año anterior

~__l
~,---__I

I'----~-,--1 1

El I X Q :: 104 1 . 1
'---'----------' ~ ---------

~__I

EJ'--__----JI X ~ .. ÉJ'---- I

Retenciones e ingresos a cuenta soportados en el trimestre

Hendimientos netos del trimestre

~~ ¡~;~:t~~f:;:::H:ir::f' .¡!:%::
........ - , .

Volumen de ingresos del mismo trimestre
de penúltimo año anterior

····A'·iOÓ········· '.' .....
': ~ •. ~:: Xe..::.::;::·:f·. '/'.' :i;': :1: .~:'[
. . . . .

Volumen de ingresos del trimestre

_LLa .
~ ~ __Rendimientos netos del trimestre

g~ 11. ACTIVIDADES PROFESIONALES EN ESTIMACION DIRECTA O EN ESnMACION C8JETIVA POR COEFICIENTES
t:! o (excepto en los supuestos de inicio o cambio de actividad)
-c'C

~j
~l
~

111. TOTAL UaUIOACION

Ingreso efectuado a favOf del TESORO puauco, cuenta nmringida
de la Delegación de la A.E.A T. para la RECAUDACION de los TRIBUTOS

~_I

o E.C. Adooudo en cuefll.

,- CODIGO CUENTA CUENTE (CCC.) I
I I I I I I I I I I I I I.LL' __L.LLLJ

J

FORMA DE PAGO:

O E.C.Enlllec:tJo;o

Importa:

A INGRESAR ( L@ + ~- ~)

o Decláraci6n negativa

F.ch«: ---------F=-nN----·-.------

~
" 511s Uquldaci6n correspondiente a este tributo, por el
:5 ejerciclo y perlodo consignado, resuf+..a NEGATIVA. mar·
a que con una X este recuadro. En este caso deberá
liP presentar este modelo en su Delegación o Admlnis-
~ traclón de la A.E.A.T., bien por CORREO CERTIFICADO

o mediante ENTREGA PERSONAL

Este documento 1"0 88(á válido sin la certificación mecánica o, en su detecto, llrma autorIzada
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MlNISTffilO
DE ECONOMIA

YHAClENOA

AGENCIA ESTATAL DE AOMINISTRACION TRIBUTARIA
DEl.EGACION DE

AOMINISTRACION DE """,.-
I I I I I I

IMPUESTO SOBRE LA RENTA
DE LAS PERSONAS FISICAS

PAGO FRACCIONADO
Empn!...m. 'f Prot.eIonalN en EIItImael6n D1rvcta

o en e.tlnwc16n Objetiva poi' coeficiemas.
O..,.6nArt.I&2.Uno.a. del Agto. deltR.P.P.

DOCUMENTO DE INGRESO

Modelo

132

..PERIODO

EJERCICIOElpaclo ' ...rvado para la etiqueta Identffiea:tiva

í

N.I.F.

Ingreso 8l'ect1Jado a ravor Jel TESORO PUSUCO. cuenta restring;da
de la De!~aci6'i de la AEA. T. para la AECAUDAaON de /09 TRIBUTOS

"¡
'!

; .._- CO:JI'3Q CUENT,<\. CUENTE (CCC) -----.

I '
U.LLLLL.LLd...u-'-..u-Ll..LL1

1;1-- '~-l
l-----.l...-____ . ... "

fORMA PE "'''GO'

L] E.C. En ~M:I

:mportlll:

o Declaración negativa I
51111 Uquldacl6n correspondían!e a este tributo, por el I
eJ.rdclo '1 perlodo consIgnado, resurta NEGATIVA, mar· l.'

qU4 con una X "te recuadro. En est$ caso deborá
pr.,en1ar ...tI! modelo .n IU Del>lgad¿n .:> Adminls· ¡ §:
trllCi6n da lA A.EA.T.. bl.n por CORREO CERT:FICADO ,o

o med!«1t6 ENTREGA PERSON:ú- _.~ ~ ._J ~

¡~
F~ --..----..----~- ----.-- .. --.------ I

fl"". i

I

fñ,
0""1;;0
'5'.~

CIl:Q
ti.
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIl\1ENTAR EL MODELO 132

Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura y con letras
mayúsculas.

(1) IDENTIFICACION:

Si dispone de etiquetas identificativas facilitadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, deberá adherir una de eUas en el espacio
reservado al efecto de cada uno de los ejemplares del impreso, no siendo necesario que cumplilllente sus datos de identificaci6n.

Si no dispone de etiquetas identificativas, hará constar su Número de Identificaci6n Fiscal (N.I.F.) así como los demás datos de
identificaci6n en los espacios correspondientes.

(2) DEVENGO:

Ejercicio.- Deberá consignar las dos últimas cifras del año al que corresponde el período trimestral de la presente declaraci6n-documento
de ingreso.

Período.- Hará constar lT, 2T, 3T 6 4T, según que la declaraci6n corresponda al primero, segundo, tercero o cuarto trimestre,
respectivamente, del año natural.

(3) OPCION ARTICULO 62.UNO.a) DEL REGLAMENTO DEL I.R.P.F.:

El artículo 62.Uno.a) del Reglamento del I.R.P.F. indica en su penúltimo párrafo: "El sujeto pasivo podrá optar por ingresar el
20 por 100 de los rendimientos netos obtenidos durante el trimestre, cuando el volumen de ventas o ingresos en el inísmo sea
inferior al 5Q por 100 del correspondiente al mismo trimestre del penúltimo año anterior".

1. Actividades Empresariales en Estimación Directa o en Estimación Objetiva por coefICientes, excepto titulares de actividades
agrkolas, ganaderas, forestales, pesqueras o de temporada y en los supuestos de inicio o cambio de actividad.

Cumplimentarán este apartado aquellos sujetos pasivos del Impuesto.sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan actividades
empresariales cuyos rendimientos netos se detenninen en régimen de estimaci6n directa o en régimen de estimaci6n objetiva por
coeficientes y que, cumpliendo los requisitos del artículo 62. Uno.a) del Reglamento del I.R.P.F., deseen ejercer la opci6n.

No obstante, se exceptúan de la referida opción, y por lo tanto no deberán ser incluidas en este modelo, las actividades agrícolas,
ganaderas,forestales, pesqueras o de temporada, así como los supuestos de inicio o cambio de actividad. Las declaraciones de
pagofraccionado correspondientes a tales actividades, o en los supuestos mencionados, se efectuarán mediante el modelo 130.

Casilla A: En esta casilla consignará el volumen de ventas o ingresos obtenidos durante el trimestre natural objeto del pago
fraccionado, correspondiente a las actividades empresariales incluidas en la opci6n del artículo 62.Uno.a) del
Reglamento del I.R.P.F.

Casilla 8: En esta casilla consignará el volumen de ventas o ingresos de las actividades empresariales mencionadas
anteriormente, obtenidos en el mismo trimestre del penúltimo año anterior.

Se calculará el porcentaje de la fonna indicada en la zona sombreda, prescindiendo de los decimales. Sólo en el caso de que éste
resulte inferior al 50 por 100 podrá optar por calcular el pago fraccionado en este modelo. En caso contrario, deberá presentar
el modelo 130.

Casilla 01: En esta casilla consignará los rendimientos netos empresariales del trimestre objeto del pago fraccionado,
detenninándolos en régimen de estimación directa o en régimen de estimación objetiva por coeficientes, según
proceda.

Casilla 02: En esta casilla consignará el producto que resulte de multiplicar el rendimiento neto del trimestre'(casiUa 01) por el
20 por 100.

11. Actividades Profesionales en Estimación Oirecta o en Estimación Objetiva por coeficientes, excepto en los supuestos de
inicio o cambio de actividad.

Cumplimentarán este apartado aquellos sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que ejerzan actividades
prnfesion.tles cuyos rendimientos netos se determinen en régimen de estimaci6n directa o en régimen de estimación objetiva por
coeficientes y que, cumpliendo los requisitos del articulo 62.Uno.a) del Reglamento del I.R.P.F:, deseen ejercer la opci6n.

No obstante, se exceptúan de la referida opción, y por lo tanto no deberán incluirse en este modelo, los supuestos de inicio o
cambio de actividad. Las declaraciones de pagofraccionado correspondientes a las actividades profesionales en las que concurra
alguno de los supuestos mencionados se efectuarán mediante el modelo J30.

Casilla A: En esta casilla consignará el volumen de ingresos obtenidos en las actividades profesionales durante el trimestre
natural objeto del pago fraccionado.
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ColIJa B: En esta casilla consignará el volumen de ingresos obtenidos en las aetividaJes profesionales. en el mismo trimestre
del penúhimo año anterior.

Se calculará a continuaci6n el porcentaje de la fonna indicada en la 7.ona sombre-ada, prescindiendo de los decimales. Sólo en el
caso de que 6Jte resulte inferior al 50 por 100 podrá optar por calcular el pago fraCCionado en este modelo. En caso contrario,
deberá presentar el modelo 130.

Casilla 03: En esta casilla consignará los rendimientos netos profesionales del trimestre objeto del pago fraccionado,
dctenninándolos en régimen ae estimación directa o en régimen de estimaci6n objetiva por coeficientes. según
proceda.

Casilla 04: En esta casilla consignará el producto que resulte de multiplicar el rendimiento neto del trimestre (casilla 03) por el
20 por 100.

Casilla 05: En esta casilla consignará la suma de las retenciones que le hayan practicado sobre las retribuciones dinerarias que
haya facturado, y de los ingresos a cuenta por las retribuciones en especie percibidas, correspondientes ambos al
trimestre objeto del pago a cuenta.

11I. Total 6quidación

Casilla 06: En esta casiUa se recogerá la suma de las cantidades reflejadas en las casillas 02 y 04, deducidas las cantidades que,
en su caso, figuren en la casilla OS. Si el resultado de las operaciones indicadas fuese igual a cero, o a una cifra
aritméticamente negativa, consigne "CERO" .

(4) DECLARACION NEGATIVA:

Si en el período no resultAse cantidad a ingresar, deberá marcar una X en el espacio reservado al efecto. En este caso, la presentación
de elfe modelo se efectuará, bien por correo certifICado dirigido a la Dependencia o Sección de Gestión Tributaria de la Delegación
o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal, o mediante entrega ~rsonaJ en la misma. En el supuesto
de que no disponga de etiquetas identificativas, deberá consignar su Número de Identificacl6n Fiscal (N .J.f.) Y demás datos de
identificación, así como adjuntar fotocopia de la tarjeta o documento acreditativo de dicho número.

(S) SUJETO PASIVO:

El documento de pago fraccionado deberá ser fumado por el sujeto pasivo o por su representante.

(6) INGRESO:

Si su liquidación arrojase como resultado una cantidad positiva, d ingreso podrá efectuarlo:

En cualquier Entidad colaboradora de su provincia, siempre que disponga de cti'luctas identificativas.

En la Entidad de depósito que presta el servicio de caja en la Delegación <) Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su
domicilio fiscal. En el caso de que no disponga de etiquetas identiticativas, deherá consignar su Número de Identificación Fiscal
(N.I.F.) y demás datos de identificación, así como adjuntar fotocopia de la tarjeta o documento acreditativo de dicho número.

PLAZO DE PRESENTACION:

Esta declara("ión-documento de ingreso deberá presentarse en los plaz.os comprendiJo~ entre el día I y el 20, ambos inclusive, de
los meses de abril, julio, octubre y enero, respectivamente para cada tino de los trimestres en los que el declarante ejerza la opción
prevista en el artículo 62.Uno.a) del Reglamento del I.R.P.F.

Los vencimientos que coincidan con un sábado o día inhábil se considerado trasiadados al primer día hábil siguiente.

NO OLVIDE CONSERVAR EL EJEMI'tAR 8tANCO DE ESTE l~trRES(). QUE llEBERA SER INCLUIDO EN EL S08RE
DE SU DECLARACI0N ANUAL DEt IMPUESTO SOIlRE tA RENTA llE l.AS !'EIlSONAS FISICAS.


